
REPUBLICA DEL 'SUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE “COMPAÑIAS 00007 71% 

RESOLUCION No. 89-2-1 -D00042%7 4 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante  R esolución No. 

abM-a8471 del 27 de noviembre de 1988; y en el Artículo 

Segundo de la Resolución Ho. ADM-39014 del 1Y de enero 

de 1989; 

COnSsTOERANODO 

QUE el 1743 abril/de 1989 fe ha otorgado ante el 

Notario Trigésimo del cartón Guayaquil, abogado Piero 

Gastón Aycart  Vincenzini. la escritura pública de 

aumento de capital, prórroga de plazo y reforma integral 

de estatutog de la Compañia MANUFACTURAS DE CARTON S.A. 
(MACARSA) ; 

   

QUE el ingeniero Gonzalo Velásouez Rodriguez! en 3u 

calidad de Gerente General Subrogante el Presidente de 
la compañia, con /el patrocinio del abogado Manuel 

Rodriguez Morales, fna solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

cinco copias certificadas de la misma, 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

ción y "esca mediante Resolución No. 40 del 5 de abril 

de 198%, autoriza a la persona Jurídica SOUTH AMERICAN 

INVESTORS —SERYWICES LIMITED, de nacionalidad inglesa 

Hamilton, Tslas Bermudas), yv a los señores Bernarda 

Swec de1son, Tames Georgallas, Carlos Aguirre y £hillo 

   

    

   

  

de nacionalidad estadounidense, parís que 1invlertan 
= -, 2d f 

l aumento de capital de la referida compañia 

QUE (el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-1625- 14 de 18 de 
abril de 1989: / 

QUÉ el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

so Di-CAa-89-1298 del ff de junio de 128%, ha emitido 
nforme Favorable para la continuación del trámite, una 

22 que consider F dado cumplimiento a los 
souvisitos le 23a le 
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Resolución No. 89-2-1410004%2 0 
Compañia: MANUFACTURAS DE CARTON S.A. (MACARSA) 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 1 tm
 

/ 

ARTICULO PRIMERO Y APROBAR:  a)JV la prórroga de 
plaza de MANUFACTURAS DE CARTON S.A. (MACARSA)Y a 

cincuenta años contados desde la fecha de inscripción de 

la escritura de constitución, esto es desde el ocho de 

abril de mil novecientos sesenta y tres hasta igual 

fecha del año dos mil trece; b)ij/el aumento de capital 

por DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES fividido en cuarenta 
mil acciones de cinco milo sucres cada unaz y. Cc¿déla 

reforma integral de estatutos constantes en la referida 

ESCPILUTA. 

ARTICULO SEGUNDO Y DISPONER aque el. Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil. al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO y/ DISPONER que «el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: alYinscriba la referida 

3scritura pública Junto con la presente Resolución 

archive una copla de dicha escritura y devuelva la 
restantes con la razón de la inscripción aque se ordena 

Y, bi fcumpla las demás prescripciones contenidas en 1 

Ley de Registro. 

” 

Ss 

: 

a 

ARTICULO CUARTOL - DISPONER que el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 26 de marzo de 1963 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido 4 
“aumentar el capital, prorrogar su plazo de duración y 

reformar integralmente sus estatutos, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en sl domicilio 

erincipal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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Resolución No. B9-2-]-1- 0005435 ¿ 

Compañia: MANUFACTURAS DE CARTON S.A. (MACARSA) 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

    

    

COMUN IQUESE DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañlas, a, Y a ( y 

ó y p / 

( y Y 
Dr. Carlos Esta - Merino; 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS / 

AG. adem 

OL:A 2D 

Exp. 0. 402563 

QUEDA: Inscrita esta Resolución de fojas 15.852 a 15.854, Número 

1.696 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba 

jo el número 10.085 del Repertorio.- Guayaquil, Junio veinte i - 

seis de mil novecientos ochenta i nueyO).- El Registrador Mercan- 

  

   

  

    

  

til.- / 

ra e AAA = a 

AB. MECIUN MIGUEL ALCIVAR ANDEADÉ 
Registrador Mercantil del Copif Guayacué _.... 

      

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en - 

la Resolución que antecede a foja 1.514 del Registro Mercantil - 

de 1.963, / 3.002 del Registro Mercantil de 1.9637 7.192 del Regis- 

tro Mercantil de 1.964; 438 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

triales de 1.979," 10.967 del Registro Mercantil, Libro de Indus - 

triales de 1.9794 6.046 del Registro Mercantil, Libro de Industria 
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AB. HÉCIOR MIGUEL sa ANDRADE 

Regisvador Mercantil voond  


